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Resolución N0O86/23
Acta NoO16/23

J. Suárez, 20 de Julio de 2O23.'

VISTO: La solicitud de compra directa No16830, cuyo objeto es la contratación de

serviclos de fletes, sustanciáda en Exped¡ente No2023-81-1400-00035'

RESuLTANDo:I)QueenactuaciónNo2Se¡nformasobredisponibilidadpresupuestaldel
rubro correspondiente;
iilq"á1"é¿"" uiiuu.ién No3 se dio inicio at procedimiento de compra directa No2023-

1196;
III)Que se recib¡eron presupuestos de empresas del rubro a partir de las 

-invitac¡ones

""í.-a*l 
l" publicacibn en ARCE, los cuales se anexaron en actuación No4'

ivlqr" 
"n 

."rión de la fecha este Concejo evaluó los presupuestos recib¡dos'

coNsIDERANDo: I)Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTOaloprecedentementeexpuestoyalanormativavigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

I) Autorizar el gasto correspondiente a la compra directa No2023-1196' según detalle;

pár el importe ¿á Surz:.s+s (Pesos uruguayos c¡ento setenta y tres mil qyill"ltot
luu*ntu v.in.o), según pi"tlpr"ttt ie-la ámpres.a PEREZ MOLINA FERNANDO ODIL'

RUT 020115680017, por 
"i 

*;'ort" á" $U200 d80 (Pesos uruguayos Doscientos mil

ochenta), según presupu"tio á" ru urpresa SERGIó DAVID MARTINEZ REGGIO' RUT

o8oo9581O011, anexo en actuac¡ón N04 del expediente relacionado, para el período 20

de julio al 30 de noviembre de 2023.
II)SolventarelgastoconelFondodelncentivoparalaGestiónMunicipal,relacionadoal
Próyecto/Destin o P140011012 L¡teral C'

uI) comuníquere ta present" a un¡dad Referente Pt:tY?',"-tP!^Yl!,?:,9"-T1:"t D¡rectas'

y Tésorería del Municipio, Delegados de TCR, y Secretar¡a de Desarrollo Locdr v

Participación.
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